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El  Departamento del Trabajo y Recursos Humanos en colaboración con la Oficina del 

Procurador de las Personas con Impedimentos, realizó en agosto de 2006 una encuesta 

para auscultar el número de personas en Puerto Rico con impedimentos y cuantas de estas 

están aptas para trabajar. 

 

Para cumplir con el propósito de la encuesta, la misma va dirigida a personas de 16 años 

y más que residen en las 3,500 viviendas seleccionadas en la encuesta de Grupo 

Trabajador que realiza el Negociado de Estadísticas del Trabajo. Es importante señalar 

que el determinar si una persona tiene algún impedimento surge de una auto evaluación 

del informante y no necesariamente médica.  

 

La definición de una persona con impedimentos conforme a los documentos 

suministrados por la Oficina del Procurador de las Personas con Impedimentos es: “ toda 

persona que como consecuencia o resultado de un defecto congénito, una enfermedad, 

deficiencia en el desarrollo, accidente o por cualquier otra razón, haya quedado privado 

de una o más de sus funciones básicas; tales como, movilidad, comunicación, cuidado 

propio, auto dirección, tolerancia al trabajo en términos de vida propia o de su capacidad 

para ser empleado o que dichas funciones básicas hayan afectado o limitado el 

funcionamiento de dicha persona; y toda persona que conforme las definiciones de 

cualquiera otras leyes locales o federales vigentes sean identificadas como con 

impedimentos físicos, mentales o con limitaciones en su desarrollo. 

 

 

 
 

 



Resultado del Estudio 
 

Según los resultados de la encuesta, 283,000 personas con 16 años o más indicaron tener 

algún impedimento. Esta cifra representa el 9.5 por ciento de la población civil no 

institucional de 16 años y más de Puerto Rico en agosto de 2006 (2,984,000). La 

composición por sexo de las personas con impedimentos es de 152,000 hombres y 131,000 

mujeres. Del total de personas reportadas con impedimento, el 7.8 por ciento indico 

considerarse apta para trabajar.  

 
Se destaca en el informe, que el 83.0 por ciento informó tener impedimento físico, el 16.0 

por ciento impedimento mental y el 1.0 por ciento deficiencia en el desarrollo. Al analizar  

los tipos de condiciones por sexo, se observa que los hombres representan el 51.9 por 

ciento de las personas con impedimento físico y el 62.2 por ciento de las personas con 

impedimento mental. Por grupo de edad, se identifica que las personas con 55 años y más 

representan el 59.4 por ciento de las personas con impedimento. Además, señalamos que 

el 52.7 por ciento de las personas con impedimento completo el grado de escuela superior 

o tiene un año o más de universidad.  

 

El estado de empleo y desempleo para las personas con impedimentos, indica que el 5.3 

por ciento esta en el grupo trabajador y el 94.7 por ciento se encuentra fuera del grupo 

trabajador. La cantidad de personas con impedimento en el grupo trabajador se estimo en 

15,000 personas, de los cuales 12,000 son hombres y 3,000 mujeres. Los hombres 

reflejaron una tasa de participación laboral de 7.6 por ciento, mayor a las mujeres con un 

2.5 por ciento.  

 

El número de personas empleadas con impedimentos representa el 1.0 por ciento del 

empleo total de Puerto Rico en agosto de 2006 (1,244,000). De las personas empleadas con 

impedimento (12,000), el 66.7 por ciento tiene impedimento físico y el 25.0 por ciento 

trabaja con algún impedimento mental. Las ocupaciones con el mayor número de 

personas empleadas con impedimento son los vendedores, artesanos y capataces. El 



estimado de personas con impedimento buscando trabajo es de (3,000), con una tasa de 

desempleo de 22.2 por ciento. 

 

 La mayor parte de las personas con impedimento se encuentra fuera del grupo trabajador 

(268,000). Esta cantidad representa el 16.9 por ciento de las personas fuera del grupo 

trabajador en Puerto Rico en agosto 2006 (1,591,000).  

 

 

  

 

 
NOTA   ACLARATORIA 

 

Reconocemos que el estudio de personas con impedimentos tiene ciertas limitaciones.  Se 

excluyen del estudio los menores de 16 años, ya que el objetivo es obtener la cantidad de 

personas con impedimentos aptas para trabajar. Y no se consideraron las personas 

recluidas en instituciones hospitalarias, hogares de ancianos, cárceles, etc. 

 

Es necesario aclarar que es el mismo informante o un familiar quién determina el posible 

impedimento y aunque pudiese estar médicamente diagnosticado  no necesariamente se 

requiere una certificación médica para el estudio. Basta con que la persona reconozca que 

tiene impedimentos que le afectan en su diario vivir y le impiden desempeñarse en 

aspectos esenciales de la vida, como lo es: movilidad, comunicación, cuidado propio, 

auto dirección etc. (ver definición en descripción del estudio, primera página) 

 

En Puerto Rico, según el Censo del 2000, hay 934,674 personas de 5 años y más con  

algún tipo de impedimento. Esta cantidad representa el 26.8 por ciento de la población 

total de 5 años y más (3,482,047). 

 

 


